
Sesión 48.a ordinárta en martes lo de septiembre de 1931 
PRESIDENCIA DEL SE~OR OP AZO 

SUMARIO 

1. El señor Núiíez Morgado formula obser
vaciones relacionadas con e'l pl'<>Iblema de 
la oou{Jación pública. 

2. El señor Bórquez presenta un proyecto 
financiero. 

3. Se acuerda enviar el pr'.lyecto sobre re
baja de canon de arrendamiento a las Co
misiones de Legislación y Hacienda, uni
das. 

4. El señor Cabero pide se deje SJin ·efecto la 
rebaja de sueldos de los empleados públi
{Jos del Norte. 

5. El señor Cabero comenta ,la medida de 
impedir a un extranjero hablar en un 
meeting contra ila Cosaoo. 

6. El señor Zañartu contesta ataques perso
nales por sus opiniones económicas . 

7. Se constituye Ja Sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señore.;¡: 
A.drián, Vicente. Barros J., Guillermo. 
:aórquez, Alfonso. Barros E., Alfredo. 

Oabero, Alberto. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pa.blo. 
Echenique, JoaquID. 
Estay, Fidel. 
González O., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel. 
Lyon Peila, .Arturo. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Mara.mbio, Nicolás. 
Núñez, Atlrelio. 

Ochagavia, Silvestre. 
OyarZ1in, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez G. de la B., 

Roberto. 
~chiirmann, Carlos. 
Villarroel, Oarlos. 
Yrarrázava~ JoaquiD. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 46.a ordinaria en 26 de agosto de 
1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 
Carmona, Concha don Aquiles, Dartnell, 
Echenique, Gutiéttez, León, Letelier, Ma
rrrmbio, Nú.ñez Morgado, Ochagavía, Pi-
wonka, Ríos, Sánchez, Schürmann, Urzúa, 
Valencia, Villarroel, Yrarrázaval y Zañar
tu. 

~:n señor Presidente, da por aprobada el 
a cta de la se,sión 44. a en 21 del actual, que 
'o ha sido observada. J 

E,l wc,ta de La sesÍón anterior (45.a), en 
>25 (101 presente, queda en Secretaría, a di&-
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posición de lÜ1s señores Benadores, hasta la 
sesión pr6xima, para su aproba,ción. 

Se da cuenta en 'seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Solicitud 

Una de la Asociación de Empleados PÚ
blic06 de Chile en que formula observacio
nes al proyecto de ley sobre contratación de 
un emprést.ito para el pago de desahucio a 
lo's -emplead.os cesanters. 

Se manda agregar a sus antecedent.es. 

Renuncia 

El honorable Senador don Silvestre Ocha
gavía presenta la renuncia como miembro 
de la Comisión designada por rsorteo para 
informar sobre la acusación entablada por 
la Honorable 'Cámara de Diputados, contra 
el ex-Ministro de Hacienda don Carlos Cas
tro Ruiz. 

Quedó para tabla. 

Incidentes 

El señor Dartnell, ha,ce alguna.s observa
ciol1("_ sobre la situación económica y fi
nanciera del país; y llama la at.ención del 
Gobíl'rIlO a la necesidad de fomentar el de
sarrollo de nuevas indUJst.rias que pueden 
significar fuentes de recuLsos para el Esta
do¡. 

El señor Concha don Aquiles, hac,e pre
sente la conveniencia del proyecto presen
tado E'n la Cámara de Diputados, por el 
señor L,ira Urquieta, sobre seguro de eesan
tía. 

Ruega en seguida a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al 'señor Ministro ,del 
Int-erior, remitiéndole un boletín con la ver
,sión oficial de esta sesión, a fin de que se 
imponga de las observaciones de Su Señoría 
sobre designación del Alcalde de Talagan
te. 

El mismo, señor Senador pide a la Sala 
tenga a bi-en acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Fomento, remitiéndole lo's bole
tines de las sesiones 23 y 2'4, -en 15, y 20 de 
julio último, y de la sesión 45.a,en 25 del 
actual, a fin de que se imponga de las ob
,servaciones de Su Señoría, sobre el desarro-

no de la riqueza industrial de Chile, y so
bre funcionamiento. de la Caja de Crédito 
Minero. 

El señor Núñez protesta de la forma ab
solutamente equivocada en que se publican 
en la prensa las versiones de las sesiones 
del Senado, y el propósito al parecer mali
cioso con que se tel'lgiv,err8'~n 10rsco'I1ceiptüs 
emitidos en los discursos pronunciado's por 
los señores Senadores. 

Hace algunas observaciones refiriéndose a 
la construcción de la Avenida Diagonal, des
de la Plaza Italia al Oriente, y ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro del Interior, remitiéndole un 
boletín con la versión oficial de -esta sesión, 
y llamándole la atención ,sobre la convenien
cia que habría en que se iniciara esta obra, 
que permitiría dar trabajo a un buen nú
mero de desocupados. 

El señor Barros Jara formula indicación 
para que se acuerde publicaren la prensa 
los discursors pronunciados en la sesión de 
ayer, por los honor,ables Senadores,señores 
Núñez Morgado y Ríos. 

El señor Concha don Aquiles, apoya esta 
indicación, y la amplía en el sentido de que 
se publique también -el discurso de Su 8e
ñoría, pronunciado en la sesión de ayer. 

El seño.r Ríos agradece al señor Barros 
J ara la indicación que ha formulado, y de
clara que la acepta sólo ,en los términos pre
cisos en que la ha propuesto, considerando 
inaceptable la ampliación que ha hecho el 
señor Concha don Aquiles. 

Se dan por terminados los incidentes. 
En votación .la renuncia de que se ha da

do cuenta hoy, presentada por el honorable 
Senador señor Ochagavía, en su carácter de 
miembro de la Comisión encargada de in
formar acerca de si ,e,s a,ceptable o no la 
acusación contra el ex-Ministro de Hacien
da, ,señor Castro Ruiz, se da tácitamente por 
aceptada. 

Practicado el 'sorteo correspondiente, pa
ra designar el r-eemplazante d,el seño.r Ocha
gavía, resulta elegido el señor Cruzat. 

En votación la indicación del seño.r Ba
rros J,ara, resulta aprobada por 9 votos con
tra 4 y 3 abstenciones. 

En votación la indicación del señor Con
cha don Aquiles, se producen 4 votos por 



48.a SESION ORQINARIA EN 1.0 DE SEPTIEMBRE DE 1931 977 

la afirmativa, .6 por la negativa y 4 abs
tenciones. 

Al repetirse la votación, el señor Urzúa 
insinúa que 'el discurso en referencia del se
ñor Concha, sea revisado por la Mesa, y 
una vez eliminados todos 10& términos y ex
presiones inconvenientes, y recibidOti en la 
Secretaría IÜls descargos annnciados por la 
Caja de Crédito Minero, se haga la publi
cación de ambos documentos, conjuntamen
te. 

El señor Presidente ruega a los .señores 
Senadores que se abstuvieron en la votación, 
que emitan su voto, por infIuir ene} resul
tado. 

Tomada la votación en esta forma, se pr~
ducen cuatro votos por la afirmativa, ocho 
por la negativa y cuatro abstenciones. 

El señor Pre.sidente da por desechada la 
indicación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 12:5, del Reglamento. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios solicitados por los ¿;;ñores Concha 
don Aquiles, N úñez y Barros Jara. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley formulado 
en una moción del honorable Senador se
ñor Valencia, en que se concede al señor 
Senador don Osear Viel, el permiso reque
rido por e1 artículo 31 de la Cowstitución 
Política, para que pueda permanecer más 
de nnaño fuera del territorio nacional, sin 
perder su calidad de Senador. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular, y considerados suce
sivamentE' lo,s dos artículos d-el proyecto, se 
dan tácitamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédeseal Senador don 
Osear Viel CaYE'ro, el permiso requerido por 
el artículo 31 de la Constitución Política, 
para poder permanecer aUSE'nte del país por 
más de un año. 

Artículo 2.0 Fíjase, para ,el presente ca
so, el 31 de abril de 1932, >como término 
del permiso que se concede por el artículo 
anterior" . 

En discnsión gen-eral y particular, ,se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de ley 
formulado en la moción subscrita por los 
honorables Srnadores, señores Gabero, Eche
nique y Barallona, en que proponen agregar 
al final de la letra a) del artículo 8. o de.l 
decreto con fuerza de ley número 292, de 2() 

de mayo último, sobre Ferrocarriles, las si
guientes palabras: " ... y los Secretarios de 
cada rama del Congreso". 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agréganse, al final de la 
letra a) del artículo 8.0, del decreto con 
fuerza de ley número 292, las siguientes pa
labras: " ... y los Secretarios de cada rama 
del Congreso". 

Se toman en seguida en consideraeión las 
modificaciones hechas por la Cámara de Di
putados al proyecto de ley remitido por el 
Senado, que autorri:1a la contrataéión de 
uno o varios empréstitos destinado,s al pago 
de illd-emnizaciol1es por desahucio al per·so
nal que quede cesante, de la Administración 
Pública. 

Artículo 2. o 

En discusión las modificaciones a ,este ar
tículo,' que consisten en substituir en el in. 
ciso primero la palabra "producido" por 
"producto" ; yen suprimir el inciso segundo, 
usan de la palabra los señores Barros Jara, 
RÍOS, Villa rro el, Sánchez y Gutiérrez. 

Cerrado el debate, 'se dan tácitamente por 
aprobadas las dos modificaciones. 

Artículo 5. o 

Agregado por la Cámara de Diputados. 
Sé da tácitamente por aprobado., 

Artículo 6.0 

Agreg'ado por la Cámara de Diputados. 
Se da tácitamente por aprobado. 

62 Ord.-Sen. 

.,,~~ .,~ .. :~ 

" 
\ ' . ... 
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El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como ,sigue: 

PiRlOmOTIO DE 'uEY: 

"Articulo 1.0 Auto'I'tÍzase al Pre,sidente de 
la Re¡piÚlbHca Ipa,racontratar uno o varrios 
e'IDpl'lést~tos interno,s, que produZlc'an ha,sta 
la suma de ,quince miNonesdepesos 
($ 115.000,(00), con lmlterés de hasta ocho 
por cierutO' (8%) al añO' y con amortiza!Ción 
acumulativa de uno Ipor 'ciento (1 %) anual. 

Artículo 2.0 El iproduc,tO' de d~chos elID
[l~á~itos será dlestinado al 'pago de las in
detIl1llllizaciones de d·esa1lmcio del personal 
que quede cesante en la Adiministrac,ión PIú
bliea, y que, en comd'ortrndiad a la,g di'Spo
Bieionels lelgales v~gentes, te,nrga derecho pa
ra acogerse a este beneficio. 

Artículo 3.0 Mientra<; se coloca el men.cio
nado eilllpréstirto, los d'elsrahUlcios que se otor
guen al per:sonaJ de la Administra,ción Pú
blica, serán pagados en Icuoltars mensuales 
e;quivalentes al cincuemta por ciento (50%) 
del sueldo mensuall que s~rva aJe Ibase .para 
liquidar el deslaihucio, y se imputarán a la 
prefle:nte ley. 

Artículo 4.0 El Iser!Vi,cio de le.., emprésti
tos contra tadO''l para pagar lo,> desahucios 
de los eilll:pleados ;público,s, se consultará en 
un ítem es'pecial del prermpuesto ele ga,s,toiS, 
y una suma equivalente, pro,v,eniente del dos 
por cie,nto deil dClSlcuenrto que se ha,ce a los 
empleados ,con tal ohjeto, illlgre.sartá a ren
tas generales de la nación. 

El saldo entre e~ descuento total efectua
do y la suma cOTIsrul,tada en el Ipreslilpue.,>to, 
será COTls,tjtilldo ,como un :f(jndo eSlpe'cial de 
desahucio, en una cuenta de deIP'ólsitü en la 
Tesorería GeiI1eral de la Re!púhl'~ca. 

Artículo 5.0 Para el lPalgo del desahucio 
servirán de abono a los eIDIp,leadols de la AJd
min1stralCiÍ'ón que s.e encuentren actuaImen
te en s,ervicio y que se paguen ,con fondos 
del \presu¡pueslto, tos S>erlVi'cios .que hubieren 
(prestado encal1go's remunerados con dere
cho,g arancelarios. 

ArtícUlo 6.0 Deró~gas.e el.de.creto COTl fuer· 
za d~ ley número 33:0, de fe.eha 20 de mayo 
de 1931. 

Artículo 7.0 Esta ley comenzará a regir 
des-de la fecha d.e su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Con ,el ,asentimiento de la Sala, se acuer
da tramitar ,sin esperar la aprobación del 
acta, los tres negocios ,despachados en esta 
sesión. ~" 

El señor Presidente, pone en discusión un 
informe de la Comisión de Hacienda, en que 
propone al Honorable Senado de.sechar, por 
haber perdido su oportunidad, diversos pro
yectos de la Cámara de Diputados, que se 
encuentran som€tidos a lSuconocimiento. 

Tácitamente se da por aprobado este in
forme, y se pasan a considerar dichos nego
CIOS. 

En discusión general, se da tácitamente 
,:lor desechado el proyecto de l€y aprobado 
por la Cámara de Diputados, en que se mo
difica el artículo 6 . o de la ley número 1,624, 
bis, de 27 de noviembre de 1903, que autori
zó la construcción del alcantarillado d,e 
Santiago. 

En ,discusión g€neral y particular, se da 
tácitamente por desechado el proyecto de 
ley aprobado por la Cámara de Diputados, 
en que se exime por el año 19'26, a la Fede
ración de FootbalI de Chile, y a la Fed.era
ción de Deportes Atléticos, del pago de im
puestos y contribuciones a que se encuen
tran afectas en virtud de las leyes y decr€
tos-leyes vigentes. 

En discusión general, se da tácitamente 
por desechado el proyecto de ley aprobado 
por la Cámara d€ Diputados, que establece 
que para la internación, exportación, reem
barque o cabotaje de mercaderías, se llena
rá por el despachador un formulario con las 
enunciaciones flstadísticas que determine el 
Presidente de la República. 

En discusión general, se da tácitamente 
por desechado el proyecto de ley .aprobado 
por la Cámara de Diputados, por el eual se 
2stablece una contribución de tonelaje so
bre la .carlgaque se interna o se exporta por 
el puerto de Corral, ya sea que pertenezca 
al comerico exterior o al cabotaje. 

En discusión general, se da tácitamente 
por desechado el proyMto de ley aprobado 
por la Cámara de Diputados, que estable
ce que ninguna mercadería será despachada 
para la importación, exportación, reembar-
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que o eabotaje, por los puerto's y aduanas 
de la República, sin llenar un formulario 
est8idistico; y que fija un impuesto sobre di
cho formulario. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

Santiago,21 de agosto de 1931.- Con 
motivo de la moción, informe' y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La renta de arrendamiento 
de los fundos, parcelas, chacras u otros pre
dios rústicos, de las ca.sas, departamentos, 
almacenes, piezas y otros predios urbanos, 
sea para establecimientos comerciales, indus
triales o viviendas, de los terrenos con me
joras destinadas a la habitación y de las 
mejoras mismas, S>erá pagada, durante la vi
gencia de la presente ley, con una rebaja 
de un veinte por ciento (20 olo),con rela
ción a la que regía el Lo de enero de 1931. 

Artículo 2.0 Durante la vigencia de la 
presente ley, las propiedadesaf,ectadas por 
la rebaja pagarán sólo el ochenta por ciento 
(80 0)0) de la.s contribuciones fiscales, mu
nicipales y de alcantarillado. 

Artículo 3.0 Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 1.'0, el arrendatario o el 
arrendador, podrán solicitar la terminación 
de los contratos de arrendamiento a plazo 
fijo, de acuerdo con las disposiciones del 
siguiente artículo. 

Artículo 4.0 Cualquiera de las partes que 
resolviere acogerse al derecho que concede 
el artículo precedente, deberá ponerlo en 
conocimiento de la otra, con anticipaeión 
de uno de los períodos que regulan el pa
go de la.s rentas, contado desde el momen
to del a viso. Si los períodos fueren anuales, 
el aviso deberá darse con anticipación de 
tres meses. 

Si se tratare de predios rústicos, el aviso 
deberá darse, a lo menos, con seis meses de 

anticipación a la fecha de la r,estitución de 
la propieda'd arrendada. Estarestituci6n 
deberá hacerse en el día y mes que se haya 
fijado para la expiración del respectivo con
trato. 

Cuando se pusiere término a contratos de 
arrendamiento de locales destinados a es
tablecimientos comerciales o industriales, el 
arrendatario podrá entregarlos dentro del 
plazo de seÍlS meses. 

Articulo 5.0 Durante el tiempo en que los 
predios urbanos estén d asocupados o no ha
ya en ellos consumo de energía eléctrica, 
de gas o de agua potable, no podrán las 
empresas respectivas cobrar mínimum de 
servicio o arriendo de medidores. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial", y 
sólo hasta el 31 de Diciembre de 1932". 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prosecretario. 

2. (} Del siguiente informe de Oomisión: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura tiene la 
honra de informaros acerca doe un proyecto 
de le:)', formulado en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, por el eual 
se amplía, hasta el 31 de enero de 1932, el 
plazo fijado en el inciso d) del artículo 
1. o del decreto con fuerza de ley número 
ll, de 24 de febr·ero de 1931, para que don 
Juan J. Mac-Auliffe lleve a efecto la en
trega al Fisco de los 60,000 sacos de guano 
a que dicho decreto con fuerza de ley se 
refiere. 

El plazo en referencia se fijó en el tér
mino de nueve meses, que venció ,el 24 
de agosto del mes en curso, y el señor Mac
Auliffe, a pesar de que tenía el guano liB
to para entregarlo al Fisco, no pudo eum
plir su compromiso, pues la Sociedad Nacio
nal de Agricultura y la Agrícola de Osor
no, a quienes el Fisco iba a traspasar este 
guano, no estaban en condiciones de poder 
recibirlo. La falta de mercado de este abo
no y los gastos más o menos crecidos para 
movilizarlo, impidieron a las sociedadoes re
feridas dar al señor Mac-Auliffe las faci
lidades del caso, para que cumpliera el com
promiso que le impuso el decreto con fuer
za de ley número ll, antes r€ferido. 
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La letra c) del artículo 1. o de este mis

mo dMreto, autorizó al señor Mac-Auliffe 

para explotar o vender en el país seis mil 

toneladas d~ guano blanco, dentro del pla

z(}- de seis meses, contados desde el momen

to en que el concesionario cumpliera su obli

gación de entrega con el Fisco. 

Por las razones que ~ han indicado, el 

señor Mac-Auliffe no ha podido hacer uso 

de este derecho, por cuyo motivo el pro

yecto en informe amplía los plazos para los 

objetos dich{)s. 
Como una compensación por la prórroga 

que se le conced-e al señor Mac-Auliffe, a 

virtud de la cual podrá explotar guano, 

vendiéndolo dentro o fuera del país, el ar

tículo 5. o establece que el concesionario de

berá ,entregar al FlBco, tan pronto como el 

proyecto en informe sea publicado como 

ley, la cantidad de 60,000 pesos, que co

rresponde a los derechos de exportaci6n de 

las seis mil toneladas a que se refiere el in

ciso dY del artículo 1.0 del decreto con 

fuerza de ley número 11. Esta suma, según 

el inciso 2. o de este mismo artículo, que

dará en una cuenta ,esp-ecial en la Tesorería 

Provincial de Santiago, deduciéndose de ella 

los gastos que demanden los estudios de re

conocimiento de guaneras y covaderas fis

cales y la preparación de nuevas bases pa- ' 

rael arrendamiento de las mismas. 

La Comisión cree que hay justicia en 

prorrogar los plazos que se han venido re

firiendo, desde el momento en qu-e el señor 

Mac-Auliffe no ha podido cumplir sus obli· 

gaciones por causas ajenas a su voluntad. 

En lo r-eferente a que la cantidad de 

60,000 pesos que este mismo señor d-ebe en

tregar al Fisco, sea depositada en la cuenta 

especial de depósitos de la Tesorería Fis

cal, la Comisión cree preferible que esa can

tidad ingrese a rentas generales, de acuer

do con las normas legales y de contabili

dad que señala la Ley Orgánica de Presu

puestos. Croee, al mismo tiempo, que es con

veniente fijar un plazo brBve, que podría 

establecerse en 15 días, para que el señor 

Mac-Auliffe integre en arcas fiscales .ese 

dinero. 
En mérito de lo expuesto, vuestra Comi

si6n de Agricultura tiene la honra de pro

poneros prestéis vuestro asentimiento al 

(Jroyecto -en informe, con la sola salvedad 

de reemplazar el artículo 5. o por el si

guiente: 
"Ártículo 5.0 En compensifción del plazo 

otorgado, el señor Mac-Áuliffe entregará al 

Fisco, de una sola vez y dentro del término 

de quinc€ días, contado desde la fecha de 

la publicación de la presente lBY, la suma de 

sesenta mil pesos, que debe pagar por la ex

portación de las seis mil toneladas a que 

se refi-ere el inciso d) del artículo 1. o del 

d~creto C. ]'. L. número 11. 
Sala de _ la Comisión, a 25 de agosto de 

1931. - Carlos Villarroel.- A. Bórquez.

J. L. Carmona.- Eduardo Salas P., Secre

tario de la Comisión. 

3. o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

He €sperado pacientemente desde varios 

me¡;¡es que alguno de los Ministros de Ha

cienda que han pasado por ese Ministerio, 

o mis colegas más preparados que el 8ubs~ 

crito, hubieran presentado algún proyecto 

de l-ey que nos permitiera terminar o ali

viar la aguda crisis financiera fiscal y par

ticular que agobia al país y que, de no 

resolverse pronto, puede llevarnos a la rui

na económica y al desorden social, pues el 

hambre que azota hoy al pueblo y clase 

m-edia no admite espera. 
Mis honorables colegas saben que desde 

Arica a Punta Arenas no se oyBn sino la

mentaciones, todos los negocios, ya sean in

dustriales, comerciales, mineros o agrícolas, 

puede decirs-e que están paralizados y que 

cada día vemos cerrarse industrias y nego

cios que daban pan J' trabajo a cientos de 

obreros y empleados, sin que ningún reme~ 

dio se ponga ose-intente pon-er para dete

ner la bancarrota que Se ve llegar a pasos 

agigantados. 
Da pena y rubor ver diariamente por las 

calles y campos el de-sfile interminable de 

d€socupados que con vergüenza solicitan una 

limosna o un pedazo de pan, para sacÍar su 

hambre, ya que trabajo, que es lo (:nico que 

necesitan, no se les puede dar, porque casi 

todas las actividades comerciales, fabriles 

o agrícolas están paralizadas. Yo me pr€

gunto, ¿ es posible que 110S crucemos de bra

zos esperando que la marejada que se ve 

I 
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venir nos envuelva a todos en el manto de 
mis-eria y trastornos sociales que serán los 
resultados de nuestra incapacidad o de nues
tra dejación para resolver el problema eco
nómico? 

N uestro país, privilegiado por la natura
leza, produce de todo lo que ha menester 
para nu€stro sustento, y, sin embargo, ve
mos a millares de seres que no tienen qué 
comer, contrastando con la abundancia que 
se ve en las bodegas y aln1acenes llenos de 
productos comestibles y nuestros campos 
atRstados de ganado. ¡, Cuál es la causa de 
este contrasentido? Para mí no es otra que 
la falta. de poder comprador, es decir, no 
hay dinero para nadie y para nada. Aquí 
no hay crÍlSis de sobreproducción ni de con
sumos, hay crisis de dinero. ¡, Cómo se pue
de salvar ° aminorar esta crisis? Dos son 
para mí los caminos: €l primero s-ería con
tratar un gran empréstito al extranjero y 
el segundo, fabricar, por decirlo así, nuestra 
propia moneda, para las necef¡idades inter
nas. El primer punto creo no lo podemos 
tocar, pues si no podemos pagar 10 que ya 
tenemos contratado, menos podremos pagar 
aumentando nuestras deudas. En cambiQ, 
si nosotros hacemos lo que otros países en 
igual o peor condición que nosotros hicie
ron, creo que habremos dado un paso acer
tado. 

Dinamarca el año 1835 y Alemania el año 
23, después del descen80 del mateo a lími
tes casi invisibles, cre6 su propia moneda, 
sin recurrir al exterior; y fruto de esa me
dida fué que el marco,en pocos años, vol
vió a tomar su valor J llegar al que hoy tie
ne, mediante -el patriotismo de ese gran pue
blo, secundado por todos 108 comerciantes, 
industriales, banqueros y agricultores. 

Dinamarca y Alemania crearon Bancos 
llamados de la Renta, Bancos que fueron la 
salvación de er301S paÍBes, y para ello sólo se 
pidió a la economía nacional, el apoyo mo
ral de todo el comercio, ya que el aporte 
material fué sólo nominal. 

Tomado como ba.lle lo hecho por Dina
marca y Alemania, me voy a permitir, pre
sentar al Honorable Senado, un proyecto 
de Banco que, a mi jUleIO, pued.e ser la sal
vación de este país, como lo fué el Banco 
de los países indicados, pidiendo eso sí, a 
mis honorables colegas, que cuando hagan 

el estudio de él, lo hagan con el patriotis
mo que reconozco .en cada uno de ellos y que 
si en alguno de los artículos del proyecto 
ven algo que pueda rozar la estructura de 
alguna de nuestras leyeS, se acuerden que 
ante muchas d-e nuestras leyes arcaicas y 
que necesitan reformarse, está la ley que 
concede el derecho natural de vida. 

En la creación del Banco que voy a pro
poner se pid-e sólo el apoyo moral de todas 
las actividades económicas del país y si se 
estudia con tranquilidad y bondad, se verá 
que lejos de ser un perjuicio para los accio
nistas o fiadores de este Banco, éste les da
rá utilidad-es reales, pues en compensación 
del pequeño aporte nominal de 3 por cien
to fiue indica el proyecto, con la !Sola crea
ción del Banco se impedirá que las acciones, 
bonos y propiedades sigan bajando de pre
cio, pues .el nuevo Ban .. o vendrá a injertar 
nueva sangre a todas las industrias, comer
cio y agricultura, y sobre todo, trabajo pa
ra los empleados y obrerOlS. 

En vista de las razones exp\let>tas, por 
considerarlo de alto interés nacional, para 
solucionar la crisisecon6mica que nos lleva 
a la bancarrota y a fin de evitar trW3tornos 
social\$ por la miseria y .el hambre en que 
vive el pueblo, tengo la honra de someter a 
vuestra consideración el siguiente proyecto 
de ley: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase, por representantes 
d-e la agricultura, propietarios de bienes raí
ces urbanos, comercio, incluso los Bancofl, 
industrias y minería, una organización de 
crédito, denominada "Banco de la E-conomía 
Xacional", cuyo objeto es la protección y 
fomento de estas ramaR. 

El domicilio del Banco es la ciudad de 
Santiago y ]a personería jurídica la adquie
re por el ministerio de la pr€6ente ley. 

El Banco será completamente autónomo 
en su administración y sus funciones co
merciales J queda exento de toda contribu
ción e impuesto fiscal () municipal, a. ex
cepción del impuesto de timbres y papel 
sellado. 

Articulo 2.0 El capital del Banco será de. 
novecientos millones de pesos de seÍfi peni
ques. 
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De este capital, tresci.entos millones de 
pesos formarán el fondo de reserva legal y 
los seiscientos millones restantes, represen
tarán el capital de trabajo. 

Artículo 3.0 Esoocapital será aportado por 
la agricultura, los propietarios de bienes 
raíces urbanos, el comercio, incluso los Ban
cos, la industria y la minería, las que afian
zarán solidariamente al Banco, ya sea por 
hipotecas o por pagaréesequivalentes a un 
tres' por ciento del avalúo de los fundos, 
propiedades, capitales en giro del comercio, 
industrias y min.ería. 

Estos aportes son obligatorios por la ley 
y los agricultores, propietarios y empresa
rioo no pueden rehusar el reconocimiento 
de sus aportes. 

Se excluyen de esta obligación las pro-
piedad.es, industrias,etc.,etc., cuyo avalúo 
o capital en giro sea inferior a diez mil 
pesos. 

Artículo 4.0 Las obligaciones establecidas 
por esta ley, gozarán de preferencia ante 
toda otra .obligación, incluso los impuestos, 
y están exentas de toda contribución o im
puesto, ya sea fiscal o municipal. 

Artículo 5.0 Estas obligaciones no pueden 
ser exigidas por el Banco en ningún tiempo, 
ni podrán ser canceladas por el deudor en 
billetes o cédulas del Banco antes de cinéo 
años, pero el deudor podrá cancelar la obli
gación antes de este plazo, medianoo ,el pa
go en oro o letras sobre el extranjero. 

Artículo 6.0 Las obligaciones emanadas de 
la presente ley, no necesitan estar inscri
tas, pero pueden serlo a solicitud del Ban
co o del interesado. 

Artículo 7.0 Los otorgantes de las obliga
ciones a favor del Banco, forman automáti
camente de él como accionistas por 'el valor 
de las o bligacionesconstituídas, sirviendo 
como único comprobante de la calidad de 
accionista estas mismas obligaciones. 

Los dividendos que pudieran obtener es
tas acciones quedan exentos de todo impues
to o contribución fiscal o municipal. 

Artículo 8.0 Las obligaciones que adquie
re el Banco de acuerdo con la presente ley, 
forman la base por la cual se emitirán las 
cédulas denominadas de renta. 

Estas cédulas serán de mil pesos oro de 
seis peniques u otro valor mayor divisible 

por mil y gozarán del cmco por ciento de 
interés anual. 

Estas cédulas no son exigibles antes del 
plazo de cinco años, salvo que el Banco li
quide antes de este término. 

En caso de liquidación o quiebra del Ban
co, estas cédulas tendrán preferencia ante 
toda otra deuda. 

Bajando el monto de garantía de las cé
dulas, por reforma de los avalúos u otro 
motivo, debe d~truírse de ellas, unacanti
dad correspondiente a la merma de la ga
rantía. 

Artículo 9.0 Tomando como base las cé
dulas, el Banco podrá emitir billetes por 
igual valor, de los tipos de 1, 2, 5, 10, 20, 
50, 100, 500 y 1,000 pesos. 

Estos billetes están garantizados por las 
cédulas. y éstas a su vez por el capital in
movible, repres-entado por las obligaciones 
constituí das a favor del Banco. 

A pedido del Banco y contra depósito por 
igual valor en cédulas, el Banco Central po
drá acuñar monedas metálicas de 5, 10 y 
20 centavos. 

Artículo 10. Los billetes emitidos por el 
Banco serán recibidos por todas las cajas 
fiscales y municipales, y gozarán de la mis
ma protección contra falsificaciones que la 
ley acuerda a las emisiones del Banco Cen
tral. 

Artículo 11. Los billetes del Banco podrán 
Ber canjeados en cualquier momento por 
cédulas con sus respectivos cupones. 

Los billetes que vuelvan al Banco canjea
dos por cédulas no podrán salir a la cir
culación hasta tanto no vuelva a ingrei:lar 
igual cantidad en cédulas. 

Artículo 12. El Banco solamente podrá 
hacer negocios bancarios con -el Banco Cen
tral, la Caja Nacional de Ahorros y el Go
bierno, limitándose los anticipos al Gobier
no al máximum de doscientos millones de 
pesos. 

El interés que cobrará el Banco en las 
operaciones al Banco C€ntral, a la Caja Na
cional de Ahorros o al Gobierno, será el 
seis por ciento anual; en caso d€ renovacio
n€s el Banco cobrará una comisión a razón 
del medio por ciento semestral. 

A fin de proporcionar circulanoo a las 
industrias y comercio, el Banco podrá de-



, :>.".;'.':;' i 
\ 

~~~~'"f"''¡': 

<;''¡,;¡ 

48.a SESION ORDINARIA EN 1.0 DE ,SEPTIEM:BRE DE 1931 983 
~~~========~=====================~==============~========~~====~<~== 

positar a plazo indefinido en la Caja Nacio
nal de Ahorros, .caja de Crédito Agrario, 
Caja d.e Crédito Minero, Caja de Coloniza
ción Agrícola e Instituto de .crédito Indus
trial y Banco, hasta la cantidad de tres
cientos millones de 'pesos, de acuerdo con 
las necesidades de dichas illJStituciones. 

Artículo 13.- Los tomadores de présta
mos garantizarán al Banco contra desvalo
rizaciones. 

Artículo 14. El primer Dir-ectorio del Ban
co será formado por nueve miembros que 
representan a la agricultura, a los propieta
rios de bienes raíces, al comercio, a la in
dustria y a la minería; serán nombrados 
por el President€ de la República dentro 
de los diez primeros días de promulgada la 
presente ley yo durarán un año en sus fun
ciones. 

La renovación del Directorio se hará en 
asamblea gen.eral de accionÍBtas y se nom
brará un director por cada cien millones de 
pesos de capital, siendo el Presidente del 
Banco nombrado por el Presidente de la 
República de una terna a propnesta dcl 
Directorio. 

Los directores nombrados en asam:blea 
general durarán cinco años en sus funcio
nes. 

El primer Directorio deberá presentar 
dentro ,del plazo de qnince días después de 
promulgada esta ley, los Estatutos y Regla
mentos por que se regirá el Banco. 

Artículo 15. De las utilidades líquidas del 
Banco se destinará el 50 por ciento para 
aumentar .el fondo de reserva, y el 50 por 
ciento restante, se repartirá a los accionis
tas, abonándolo a la Dirección de Impues
tos Internos a cuenta de la contribución pen
diente de los bienes que afianzan a este 
Banco. 

Artículo 16. Deróganse las leyes y dispo
sicionesen las partes que sean contrarias 
a la presente ley. 

Artículo 17. Esta ley .entrará en vigencia 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 
-Alfonso Bórquez, Senador por las provin
cias de Valdivia y Chiloé. 

Honorable Senado: 

En la sesión del Honorable Senado, de 22 
de julio último, hice diversas observaciones 

r,elacionadas con la insostenible situación en 
que la actual crisis colocaba a los deudoreH 
de la .caja de Auxilios, creada por ley nú
mero 3,926, de 18 de mayo de 1923, y des
tinada a favorecer a los damnificados por 
el terremoto que en novioembr.e de 1922, aso
ló diversas poblaciones de las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

Como el tiempo pasa Y' es necesario to
mar medidas de carácter urgente, estimo 
quoe la iniciativa parlamentaria no puede se
guir postergándose en espera de la iniciati
va gubernativa, de la cual penden tantos y 
tan complejos problemas que se explica que 
el Ejecutivo no pueda abarcarlos todos des
de, luego. 

Es por esto que creo necesario presentar 
un proyecto de ley destinado a conccder fa
cilidades a los deudores de esa Caja. 

Si es verdad que, con esta ley, las entra
das de la Caja disminuirán, esta dÍBminu
ción tendrá que producirse de todas mane
ras, dado el estado verdaderamente aflicti
vo de 'lSOS deudores, imposibilitados como 
están para haoor el servicio regular de BUS 

préstamos. Sin embargo, como el Fisco y 
las Municipalidades son también deudores 
de la Caja, ésta eontarásiempre con los 
fondos que de aquellas entidades deba per
cibir. 

Por otra parte, se pueden haoor econo
mías muy importantes en el perso.nal y gas
tos de la Caja, especialmente de la ofiei
na que sostiene en Vallenar. Estas econo
mías servirán también para ayudar a la 
Caja a sobrellevar el sacrificio que de~rá 

. imponerse a favor de sus deudores. 
En mérito de lo expuesto, vengo en pro

poner al Blono,rabIe ISenadoeI si,gui.ente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícnlo 1.0 Los deudores de la Ca;ja de 
Auxilios, creada por la ley número á,926, 
de 18 de mayo de 1923, exceptuados el Fis
co y las Municipalidades, no estarán obli
gados a pagar las cuotas semoestrales de in
tereses y amortización de noviembre de 
1931, de mayo y noviembre de 1932 Y' de 
mayo y noviembre de 1933, las que se con
siderarán postergadas, juntam.ente con las 
que se devenguen más adelante, en forma 
de que la cancelación total de cada deuda 
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deba hacerSe en un período superior en dos 
y medio años a los plazos actualmente en vi
gencia. 

Artículo 2:0 Los deudores de la misma Ca
ja que estuvieren atrasados en el pago de 
los dividendos a la fecha en que éntre a 
regir esta ley, deberá.n pagar las respecti
vas sumas adeudadas antes del 31 de diciem
bre de 19'33, sin que se devenguen mientras 
tanto intoereses penales. 

Artículo 3.0 La Caja de Auxilios no pro
seguirá. antes del 31 de diciembre de 1933, 
las ejecuciones que tenga iniciadas contra 
los deudores morosos. 

Artículo 4.0 Esta ley empezará a regir 
desd-e la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, '1.0 de septiembre de 1931. -
Nicolás Marambio M., Senador por Atacama 
y Coquimbo. 

PRk\I:ERA HORA 

Debate 

LA SI'fUACION DEL PROFESORADO Y 
EL PRlO!BLEMA EDUOACIONAL 

. JEil sleño'r Núñez· Morgado, - En mi dis
curso [p[''ÜnunJóado el .2:5' ,de:l pre~ent:e ,so\bre 
alllo1llmwli·da,des ,en !la adminisltraúón [públi
ca y, err es¡pelcia~ en 1"1 se'l'vioeio educacio
nal, me referí breverrnenrte acierto asp'e1cto 
de los má.s ,graves Iproib1emalSque en el mo
mento, la,c,tual tienen queresolyel' Jos hOlIll
br,els de Gohierno, si es que realmelllte e,8-
tá.n capacitados. para ello y si es que po
seen, sobre todo,clara conciencia sobre .el 
pajpelque les 'cabe deseillllpeña'r, 

Poo~hlemel1it.e, por el hec'ho a'e 'que no eu
tr,é w} fondo del problema de la educación, 
es que he sido mal inte['pre,tado por algu
n€Í'> estudiantes uniyersitarios, que han croÍ
doV'er 'en mis rpalla,bras una simple de<fensa 
a detell'minadals personas. ::\li ,pensamiento 
ReSite 1'eslpie'c,to 'es muy otro. ~ o c1es!conoz
co las ra'z,ones ni la imrportaU!CÍla de lals ac
titudes del estudi.allitado ; pero, me j,magino 
qÜle 100 [P~Olpio's estudiantes estarán ,conmigo 
a[ ,collltgj,derar 'que las autoridades edll'cacio
ll'eiS alpilll'le'Cen como si no estuvieran a la a,]
tura; de lo's IP'ro,blemaiSque les incumbe, ni 

se han gastado tampoco toda la prontitud 
y eneI1gía que se requiere en estos casos. 
POlI' otra parte, tampüc:Q, :se podrá descol1o
Mrque jur'ga, en los suicesos a que aludía 
en la sE'lsión ~'a'sada, un sentimiento de dig
rád'ad que tanto los 'Pr,OIfe.sores {'omo los 
alnmno,s deben reslguardar para mutua con
venienlcia y, más que eso, ;para presti'gio de 
fa cultura nacional, si es Ique cr~en que 
ella existe. ~ o ignoro que hay en servicio 
adivo muchos prorfelsores inco1mpetentes, y, 
aun escasos ell' moralidad; pero, hay tam
b~én, mediols de eliminadónajenos al es
cándalo público que libren a,l ma;gi,st.erio y 
al ~)lropio alummado de es'pectáiculos nada 
edificantes, como también lo manifesté en la 
sesión pas'ruda. iPienso, además, 'queeil. anh1e
lo de 10's estudiantes unrversitario,g no con
sis,t,e ún~camc11<te en poder int,ervenir de ÍIn

mediatü en la de,S'~gnalción y selección de 
SUl'i maeetl'OS ,: mUIf p'or el contrario, creo que 
lo justo sería garantizar para el futuro un 
medio ele ac,ciónen que inrtervinieran los 
f¡~11''l1tws cOln sus 'profesores y las autorida
aes. Asf sle podría llelgar alg1ún día a la 
~onsÜtuciÓll de uma verdadera l:nivN',sidad, 
110nde la comunidad de vid,a y de tr,abajo 
h icie,ra posliible da persecu1ción de nnQ!'; mis
mos pr0ip6s1i,to's, de unos mlS111ws idea'].es de 
perfeccionamiento individual y coleetivo. 
P.ero todo esto es materia de una reforma 
de nuestra enseñanza, reforma que, desde 
hace años, vienen solicitando los propias 
estudian tes. 

Antes de continuar en este li:gero análisis 
¡le lllWSltrO problema e,c1ucaciona], rte<;eo re
trrirme to,darvía a otros aspectos ele la vi
da na.ciona,] qne, en parte, vienen a expli
eU'f, si no a jusüficar, los acontecimientos 
0/-;,,'01:1r('s a (jUC vengo aludiendo. 

Caíida 1a diCltadura, d,ebido más all prDípio 
pe,so de S'U1S <:':l'1'ores 'y desa1ciertos que a la 
acción organizada de las fuerza,'; contrarias, 
el país se ha sumido en una atmósfera de 
desarientación absoluta, donde no se distin
glWll ni los coneeptos ni l.as personas, A río 
revuelto, son los audaces los que más fácil
ment.e ,:>e dejan oír. La serenidad, qUIt des-, 
graciadamente se demora en llegar, dejaría 
I:'n descubierto la incapacidad de t'st,os au 
dwces, 'que alf'anwdos rtrelpan pa'ra satisrfa.cer 
sus ego.ísllllos 'peroouale,s. 

Hagta el momenrto, pues, la alÍRllIC,ión se 
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fija IcasiexletluslÍvarmen;1:e en Ias p·e'l'so'na.s, 
milentral.Sl ¡Jos prOtblelmasqll'e esperan al1g1ma 
sO,lución cO,ntinúan sólo' en la cO,nciencia de 
uno's cua,nlto,s: ilusos que no tienen mediO,s 
para hacerse oír, ya que ni nue'Sltra.s ses!Í()
nefi ,se pUiblic,an, ni ihay prensa que recoja 
el s,e,ntir '<]:l1e as'¡)ire al bien cO,mún. SO"sh~,n

gc que no ih'ay unpensamien!/:o unitario en 
[<¡ alcc:uón del Go'bi,erno y no, v,eo' interés en 
a borda,r lO,S: prO,íblerma'Si fundamentales del 
Esltado'. Y 'COIffiO, pienso' 'que esta incN1iidum
bre, -iJnt,raulquilidwd y cOtnfusiO,nism,o que h()y 
wturden a nuest.ro's illOlmlbres de gO,bierno, 
se prO,llonlgarrán quiz.ás po'r ,cuánto, tiempo 
más, 'Cfui-erO, mani.f,estar mi in:quietud fren
te a [a faita de enel1gia" Ic'a¡pa'ciduid y dCiCi-
6ióp ,que venlgO,O,bsreTI,~ando en ellO,s. ISin em
baIlgo, no, eS pO"siblic ,qu'e coutinuetffiO,s .en 00-

teesrtado y 'e,s !prelc1sO, HlbO"uda'r y e,ncO,ntr,ar 
una sO,lución a nuestrO,S prO,blema!> funda
mentales de la vida ecO,nómic.a, pO,lítica y 
cultural de la nación. 

En estO,s trascendentales .mO,mentO,·s, pa
relee 'que ,tO,do IqllÍ'siera resolverse con una 
simple cuestión electoral y nadie prO,picia 
ni presreruta so<ll\1lcione.s a los prob].emas que 
verdaderalffilente Í1üel'esan all país. Hay mu
chosconJcetptos que no tienen valO,r algu
no f·l"ent.e ·a la de,s'Thuda realidad actual. Na
die Ique no, 'tenga clara visión de 10,8 que 
deibe ,ser nuesltra tSQ¡eiedad de mañana. le
vantadasobl"e nuelVa estrllctura e,cO,nómica
poh~tic.a, debiera pretender rf'gir los desti· 
nes del país. 

Esta¡lllOoS, repito, viviendo Ulla at,mósf'era 
de desorienía\cióll ·que pue1de acarreamos 
graves Icon,secuelllcias para el 'futuro,. Y 
icuá1 es, señorPresidCfIllte, h aiC'titlld de 
nUf'8trO,6 'gO,bernante,s frente a est,e estado, 
de Icosas,? Eiru mi eO,ncerpto, la actitud de 
casi tOrdo¡s ellas ,no haJee más que aumenta.r 
el de'Sia:liellrtO, y la intranrquilidad reinant,C's. 
Digo, esta.s co'sascon la franquez.a que acÚ's
t.nmlbrO" rpü<l'Ique anillelo que se vea· en la 
acción del GobierrnO, una pO,Hti'canueva de 
rooO,nstrucción del país. Frenrte a la gra
vedad de nuestrÜ'sprolblermas, pues, eil Go'
bierno drehiera esítar ya des,arro,uandO, una 
8cúón de cowjunto en :furución de un plan 
rarúonal que ,cO,mprendiClra las solucion1es 
adecualdas a cada ¡problema. Pero rhalSta 31hO,
ra, la acción del señor Ministro' de Hacien
da, po'r ejemplo, se ha ,}imitado, a rebajar 

Los sue,]clO,s de los en1Jpleados públicos como, 
ániico medio de saWda'rel déficit. Y es a.sí, 
como, ·con medidrus s.implefl' Iy .sUlperficiaJes, 
taruto este señor .)Iini",tro 'como' otros de sus 
cole¡gas, pretenden dar solución a los hon
dos 'proiblemasque u,g1tan Jia vida nIR'cional. 
Se di'ce,por algunos, que este Gobie,rno es 
de carác,ter tra.Iv'litoriO, y que efl ne'cesariO, 
e;werar el advenimiento de 105 nue"O,8 gO,
bernanites, el adiv,cniiTllieTl'tO, d'e la plena conl5-
titucionaJ,rdad par,a recién iniciar la obra de 
reconsltTUié?ci)ón de nue.slÍ'l'U iRepÚibhca, cam 
flniqu~laida en ,la di!cíadura fenecroa. Es.ta 
observarciólll, sin embargo, no tiene nin.".,""lÍll 

funda:menlto de~pués de anali:za,r [os sucesos 
qU'e, desde ,ha'üe más de un mes se vieu€n 
detsarrO,Uando e.ne1 país. En virtud de un 
movimiento, de instintiva df',f·ensa de nli'esrt:ra 
culltu:ra, las ¡fuer:z¡als sanas de l,a 'Repúíblica, -
nCO!ill!piañados delentusi,asmo y valentía de 
la j'U1venrtud, han in,sítaurado un Gobierno 
cuya misión esencial he debido, ser buscar 
las ba/Bles, fi,l'IIl1elS' de \la nueva Repúblioo .. 

[E!mjpero,esltaacdón decidida y ,bien O,rieiIl
bad,a" naKlie ,la ve tO,da!v[a, y no 'es .raro, pues, 
A.utglwar p,a,ra muy auegO" ,sri es 'que l'a ac
ción del GO,ibie,rno no ,se entO,na, eol cao's más 
de'sesíp1eranite en la vi'da nalCional, caos que 
p·odria ifalVo,r'ecer la impl,anta'ción de una 
nu,eva y más rt'erri:ble dictadura. N O, me guí,a, 
en C01ll'Se1cuen.cia, O,Mo inter·és KIu'e ,el de la 
defensa de nuesrh.,a na,cion·aJidad al fO,mnu
Lar dura,s rC,rít.ic,a,sl a ,la l]}a,rsimoniO,sa y des
O,rienil:a¡da labor de ,lo,s a,ctuales holIllibres de 
Gobie,rnO,. En mi propósito' de cO,adyuvar en 
la medida de mis fnerza8: a la a;e.ción de 
t'ccoll'sltrurclci(m llacrO,nal,quiero o,cupamne de 
tHwS'tro problell1a 'económico'''PoJíüco, en 'Cu
ra res'Oll1ción valiente y con millas al por
venir, encO,ntrf'l'emo'S ea t'raibajo y la tran
quilidad 'qur 11 ?C'Húta nues,tro pueblO". Por 
hO,'y doo,eo delrcHl'ill1e únlÍ,camení-e, y a ,gran
des ra,Slgos, al pro,b!,ema de la l'lelÍorma de 
nuestra e'dmca¡ciónparaque conO,l'lcan mi 
pf'J1iS'amientO, ICO,ll1ipl'etO, 'quienes puedan er-eer
se heridO,s por mis IpaJalbra;.; ex~re",adas en 
sesión unlt,eri'O,r. 

Enprime,r ,términü, debo, manilfestar mi 
conv·e1lJcimj'cn!tO, de que ¡la cll'ffi'tÍónde ia en
g'eñanza pública cOOltiltituye ructua1lm-enrte un 
prrolblenna, igrar~€ que 1'1 Go'bierno detbe 00-

'Cararco'n t'rut.el'€za 'l'n ,<;lIS proyecdones to
tal:es. Esrte prO,blema viene siendo ,plantea-

'~ , 
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do desde !hace cerea de diez año,g poe¡' Las 
Eederaicionesestudiam:bles, po,r las organi
zaciones de prof.et>ore.s y por agrupaciones 
profesionales y rpolíti:eas de todo,s los colGres, 
las 'que han señalado rét,eradas v,e,ces, en 
eOluve,nciones y torneos :t1éenicos, las Ibases 
para una recon:Si1:rucción de iJ.a fnnlción e:dlh 
rwcio,ncal del Esltado. Desde la caída de la 

I diIctadura, o Selt, deSlde ha,c'e ,0lta,r,e:nta :elias, 
leste prO'blema Iha entrado en una nueva cri
sis, manilfcStfada en fOTrma de rebeliones es
tuldiantiiJ.eR'; en ;1lcue1'dos dell mlligiSlte-rio y 
en estallidos fulminantes de di'Versos órde
nes y en diversas palrtcs d01 'país. Lo's e:s
tudiantcs a,cusan a sus maer;trCR en forma, 
airada, lo dese·a:lifican moral y prnfC'3ionall
m.ente, lo:s expulsan de las aulas en fO'I'ma 
denigrante; los maestros así vej.ados, re
curren a un lVIinisterio, que no les oye, en 
[m.slca de allUpa1ro, r0CU1'rcn a los padres de 
los a1UIl1lJ1<0'S, .fo,r¡m:an insltituciones ele de.fen-
8a y .se constÍltu\},en en ent.idades ele lucha 
frelllt€ a las de ISUS discÍipulos. Y tenemos 
así planteado un conflicto de agudo peli
gro paTa ellPorve,nir de nuestra eduoc'ación. 
Roto todo vínculo espiritual, deshecha to
da unidad moral enlt,re !profesore.': :Y eS'tu
dianrtes, lws lllláJs ,a[1a" funlcionels de la es
cuela. d.esau>&I1eceuen un torbellino die m
cOlmprensiones y odio,sildades. 

Ante tan grave espectáculo, ante este con
flieto que conC€ptúo peligrosísimo, ¿qué ha
ce el .Goib~e,rno ~ ¿ QUlé h,a'Ce ,eil J.VILni:s,terio de 
EdUICa.ción P,ú(!j];i(cI8;, iqUlé hace el reictor de 
nuestra: U:ll'i:vel\s~dad ?L,o ¡que '\'leo al l'mpelc
to ,esoo. mUJy '1ejos 'de sa,tisfalC'f'rm.e. Pro'dlll
.cido un ,esltallilido en U110 u otro e,Sitable:CÍ
miento, se tra.ta de reimediarlo en ,su cali
dad de 'CaJso, ,aisLadO', pm medio, Ide una en
gOITOiSa Í1l\vest~ga:0ión que ,se .avoca 'el exa
m~n deJ un 1IU0rntón de aillltecedel1ltes miullíscu
los y de ,sÍituwcione.s mOllesJta¡s 'qu~ sólo vie
nen a a¡UJIIl'e,ntar la deSlmorallización de pro~ 
fesores .r alumnos. Y así, conflicto tras con
flicto, eSlcúe,La Iporescuela, !piensa el Mirris
teno :Jl1et~T a poner ¡palZ y re~eto em el 
c'3.IIll1PO eJc1UCRlCiOillaU, así con:vulsionado. 

Entretanto, paz y reospeto se observan en 
el 13igo traniquiil:o de la ·enseñanza privada 
fre,rute a este ma·r teurupestuoso de la ense
za' del Estad()! Esa enseñanza ;pri:vada es 
la única que ,coooo:ha frutos del tempüral 
re,mante en la ense,ñalllZia :del E~tado! 

He dicho anltíeJ"i:m1llleillte, ,que el asunto 
edlwarcional ,c.omo pNbIl:CIllla ffiNí planteadO' 
desde halce tiempo'. IEISlta :es, 1)\1(;-", la cues
tión :fundameruta'l. L:as rehelliones de los 
alumnos; ~a .inicalPadd,ad >lUmal al rpare;cClr 
deno,íada por a~gunos prod'esores; la de sor
ganizalciónd<e ,los servicios y lde100 tp<la:I1te
loo,arralIman de 'caUSlas, general1es e,g¡pecffi
cas, que no vam. a ~e,r sa].V1aldals eOin ilOiS ¡p,ro-

. cedimieilltols dilatorio's deil. MinisteriO' de Edu
cación. Se 'Íl'alta d<e una 'Cl1lliis :total del r,é
gime.n edwcacÍ<mal y es e~ régimenedu:~a

donal lo qu~ ha¡y que Ica>lU!büvr iP'ara .obtener 
la palz que se bus!c,a. De modo que,cuando 
eJ ,seiñol' Ministro quier,e reiSlolvercaso ;po:r 
(~aso, Sé expOOle aellllpeorar 10'8 cOIllfllictos ,en 
vez de recoger y tomar en su puño el prú
blema d€ conjunto que hay en todo esto·. 

Hay, además, otras consideraciones que 
conviene des.tacar. El pais viene sruliendo 
de una d1C1taldura ferol'JIllente repres]va, qu~ 
coruta minó to,dos lo,> ambientes. PUe'> bien, 
esta política represiva de la dictadura se 
reflejó en fiU.irrÍás odiofi,a signifi.ca1ción en el 
régimen iUJt,erno de 10's c(¡legi()~ y en las re
bci0nes eniÍl'e 'profesores y a:lumno!s. No po
día sured,el' de otra manera en un a época 
en qlle Iha\'3lta Ilo.s generale.s creyeron tener la 
c.ompetene.Íla técnÍlc'a 'Slu!fiJcienJt:e para dirilgir 
el Ministeirio de E,duca1ción! Po.r otra pa,r
Te, desde 11912'6 ha habido tal nllÍmero de re
formas y de contrarreformals, tal cúmulo de 
dis,posiciones e instrulc:cionel3 ItécnÍlcas, tal su
cesión de funcionatl'ios de 1dea~ a:ntalg(mieas, 
que ·Sle, puede iIllfimna:r hoy, Ique no sóLo rpe,r
dieron su vilgOT lasantigua,s íLeyes ol'lgáni
caR de la e'dUleaición ¡públÍlca, ,cadUlca,s y ,ana
crón.Íicas por ra,z.ones de 0vohlCión, ,sino ,que 
no hulbo, ¿¡'urIVnríe todo el periodo dÍlctato
ria~, una 'so,l'a a1cti,tUldSlos!Í:eilllida freá'e a 10ls 
pl1oh'lemas de ,la elscuella 'que ded'ini.e,ra UJIlia 
Je,te::¡,mÍlnada pollí,t~caeld'UJca,cionaa. ,Hu tal 
ffilamrera, no ex1srt::eaJc,tuwlmenlte un régimen 
Je edu~lalCión, no tenelll10s una 1ery .or'.gáJruica 
del ,sel"ViJcio, JJJO 'tren,M ni los maestros ni 
1018 aih1lIl1TIos un :mstatuito técn~co que les 
orienite y rcondilcione ni en :SI1l al0ción, ni en 
sus r1elaJciOO1esl. 

En esta labor de trascendencia nacional, 
en este llifáJll Ipreciso de orga.nr1JaJción de lo 
que :quedó re:vueltoe inICOJll€xo, quisiera :ver 
en ¡esrt:{~s.lll1omen'too ,aa señor lMlini'Stro de Edru
ca:cióIli. Una lP'OOilCión de eJS!ta naJtuil"allez,a le 
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{Yerlffiitir:í.a c·anaIlÍzarr las in'quie,tUldes e irru.p
ciones de los estudiantes, enquistar la do
lerucllli,zOlI'OIcar lo-s irucerudios que aanenJazan 
pl'Oipalgatl'se. Terugo la !Selgur~dad a:bsoluta de 
que en ita'l ICasO, JOos estUtdiantes de,pondrían 
sus ma,nifestll!cioillles aislada!s y 'SlUS' ,pet1to
rios de uI'lgencia -en bien de una resolución 
g.lobaJ .en l,as que sU's a,nlherlo-ss,e1rían debida
mente ,c'Onsiderados, y 'los prod'eSlol'es pres
talrla:n su más .alillp.Jia cola!boM¡c1ónen la re
coruSTtrTI!clción de la eruseñll!ruza pública. 

He sostenido que La dictaJdura nOos legó 
una an3JI'IquÍa total en ,lo q<u,e a educación 
se refiere, que no tenemo,s Thll s.i<¡tema edu
c,ac~Oona:l, ni le¡yes ollgáillÍ'cas que lo regule.n. 
Lo primero es, erutonlCE"S, ir a la ellalbol'll!ción 
de ,esta Garla FunldamentaJ de,lServi.eio Es
cO'la'f, que debe darle -eS/a unidad y esa ,es
tructuraque nauf:mgan en ,todas pa-rtes. 

En e,l tmOlillento de Lndocialr eSlt'a política 
rooolThstrUJ0tilv,a, d~b~en se,r tomada<s en ¡cu>{'n
ta a1JgunJais re,alida¡de,s Ide irmportarucia: 1.0 
Los estuidiarutes han manifemado desde ha
ce ha¡stíw¡te tieillllPOo sus a$Lraúones de re. 
fonrna de J'a UniV'ersirlad, tienen a este res
pC'Clto un ideal'io, un cUJrudro de cOnJquistas 
que mO<tiJvan su inquietud. N eeesaTio es 11a
rnaI"los a la 'coIlJSltru~ción, a las ip'TOPO~c~o
nes -corucreta.s, <a :fin ,de IDool'lporarr'las a la le~ 
gislIruciJón; 2.0 Los pro¡fe,sor~s, por su parte, 
han eJeaíborado d'e<~e haJCIe tiempo,a través 
de un ¡prOlceso Icul'tul'l3JT, tal ve,z únICO en 
América, un cuerpo doctrinario que con
sarlta sus alS/pira.e]()nes. Grun pa'rte de esrt;a;s 
ideas ¡fueron legalLzadll!s en 19m '(m un d'e· 
c,rerto de ol'lgan~alción: que Qué de,rOigaJdÜ' 'Por
que ·eSlta{ba Ifuera de[ ,selllüdo del go,bierno 
dic'ta,torÍ8Il. ESI prelciso <cQiIlSiderar ,que los 
prod'ooores, rul et1a¡bor8lr ese tpla;nc()IDo base 
de una le¡gisJIa{lión, 'lo :han he!Cih:o anilmados 
de propós~tos nOlbiJlÍJSimO'S de renOovalCión y 
que en él :han vaciado to.da su ex.perielllci:a 
profesional y todo su edificante espíritu de 
em<udio. So'y de los 'que ,Ctreen Ique movimien
tos conlSltrructh'V'os, como. el de l()s prod"csores, 
C'Slpooia,LmenJte los dee:duClll!ción primario, 
dilgrun.icll!n all cuer¡po U-ooe.rute y merecen la 
miI:s aLta ,coooilderaJCión deil GOlbieI"Illo,; 3.0 Las 
onganiizaJciones ()bre¡Nls y de em)pleados, ¡que 
reunen: a la; lli'atVoma de 100 'prud-res de 'los 
escoQll!l"CiSJ, !han manlilfestooo a <S'1l turno ,sus 
critwas a la ,amuall lfuJJlción de la eSleuela, 

que califLcan de inaJde,curuda y ajena a II/lB 
'reailidade,s sooia1es y ec,onómc,as. 

Flr,erut,e ,a -esta-s re.ali;d'ade.s, frente a (liSta 
ex¡pre.sión de iJdeas y 3!nlh-elos, l1aJ.'1",O\IWlente 
sentidos, el Gobierno tiene un campo preci
so deru0ción. COI1respon:de ,al Gobierno, co
l'Irestponde al s.eñor 'MiWitro, oír a los es
tudi&1l!tes, OIÍlr a los P'l',OIfesol'les, 'no tanJto en 
lo qUe respecta a las minucia,s incidenta.
les, sino 'en cullJIllto Icocrm1;i,twye 1'3" Icuestión 
meduilar del problema. IPodná así el Go
bierno v:er !h3Jsta dónde estrus aslpil'laeiones 
son l'IeaLilzahle.s, hasta dónde ,secoUicilian CQIIl 

el intel'lés general del paí's y hruSlÍa dónde 
pueden servir de !base a Uilla lelgisQ:acüón que 
teDlga la vll'ltud de :pemduralr e,n ,el toolIllPO 
y d,e adtquirir e.sesólLdo pir,¡>stÍlgio qUle rodeo 
por muclhOlS añOlS'a la l'etg]Sla,ción de 100 años 
60 y 79. 

N o Idudo un mOlillento 'que del cOO9Oooio 
de los prwesor~s, ,COllllO técrueOoSJ de lJa fun
ción dOIBe¡nJte, de los estudialrutes urui'versirtJa
rios y del Gob)i.erno, saMrian las bases ,d,e 
una ,Ley oiI'igtániJca 'que sería traída al Congre~ 
so N aciona[ para ,su co-nmel'aciÓlIlJ, previqos 
todos los estudi()s y consultas fundamenta
les. 

IN o s'eria o¡portuno, en esta ocasión, eru
trar ,a[ ralllálistis de [00 ¡Plmtoo que deloorían 
erucaraI'lse ICOIillO :prilIllOlI"diailies de una l!eiy or
¿ránica de la EdwcfuClión P:úb1ilCa. Sólo me 
lim]ÍJa;!'Ié a eruuThcli8iI'aJl¡glNlJaS cuestioTIJeS que 
muestran el relieve que eSJta materia ticlliO. 
Tales cuestiones, entre otras, son las si
guientes: 

I. - Re,sd!'UJción ,del ¡problOOla de La Uni
versidad, dent:ro de IlJ()1'1lllas que viviftiquen. 
a ésta y Ja entre-guen al servi'cio de la cuB.
tU'I'a nwcional ya,l eSJtwdlio c;ereno de 108 
grandes problemas 'Co!<ecmos. 

H. - OTigll!ni'21lliCión del ,oorvi1cio en UJiIl ms
tema oogánieoque doé eSlÍI'1l!ctura sólida a 
las distintas raanas y a los divel'Sos prooe~ 
SOIS de tlaeld<UlCacióTh, Ique, :los, salvaguardie de 
la políti,ca partLdarista y que consolid>{' su 
ca'rn0ter funldamenltam1ente cÍ<enrtfJfi!co. A 1& 
vez, debe quedar asegurada la intervención 
direc.ta y re.'l!PolllSlaible de loo protfCiSOll'>ClS en 
la direClción y admin~tra:eión del 'semcio. 

Ii1IT. - :RJoo~ación de La 1Joon~ca pedagó
g1i¡c.a, cOIlJSul'tando las mOOetm&S <conquistas 
cientillfieBs y }"eIllJdo de illlmoo.iato al perfoo-
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cimprmiento del iPe~:s:oll1al eln SerV]ClO y a la 
reífoNlla de rloses,taíblle'cimienrtosellica,rgarlo'S 
de la formarción de 10ls ¡pfOlfeslo,r,ers . 
, IV. - Revisión de las normas que inspi

ran el a'C,tual régimen diSlc,ilp,]¡inario de Jo,s 
c,olelgi,os, danldo a los alumnos' 10ls medios 
de Helgalral ¡g'obie,rnlO pro¡pio, de la ReptW
hhca es.colalr y ail 'e,jercilcio ,a,c\tivo d,e las vir
tudes sociales. 

v:. - Medios, ed'icllJces deselelClc.ión diel 
pelrsonal en servicio, de acuevdo con la más 
esrt:rritc1a jusltüóa y con lasco,nvenierucia,s per
m a,ne,nIÍelS' elel ser'Vilcio. 

W. - E,studio dre la situa,ción e,coll1ómi,ca 
d,el íprof'Els'Ümdo dentro de 10ls téNllinos de 
nue,siÍra reail ,ca¡parcidad finanlcie,ra y del mÍ
nimum ele vida compatible con la dignidad 
d,e la IfUll1lCió,n docenrte. 

N o Icalbe duda de que e,s,te !elSlquerma es in
c<>rn\Pleto,. Lo tS,cñalo ,con ,eJ ún!ilCo pro¡pÓ6'iJto 
de h(JICell' ,preg.e;nte la llICic,ersidad ,de que e[ 
GOIbierno asuma su re,s¡po!l1lsllJbi'lidaJd arute el 
problema, y ICOOllCll'erte con .c:laridad una polí
tilc.a, ,edUlCa,cional de cOlrlJSiffienda. 

Teil1/go la Ílm.pI'\e8liÓ!l1,señorr Ptresildoo'te, de 
que el M]¡nilisrteriQ de Eduearc.iónestá servi
do Ilic,tualmenite 'Por un hoanlbre bien inspi
rado, que íha deílIlo,strado ya ,efitci.en,cia pro~ 
fetSion~1 y ,et3¡ptÍritu patriórti.co, y e,s el mo
mento de pooirle que Ipolruga en juegú su 
ca¡padd3Jel or¡ganiza:dr()ll'a tfTellite a la grarve 
respoiIlJsa'biliJdad ,que 'eil1JVuel:v'e eil. deseIlllpeño 
de .su .calI'lgo en e!l ,momenlto actual. Po,r e,so 
he~ C!rCÍ'do de mi deiberr íhalCe,restarsl Olhserva
cione¡sl que no.ti'ene.n otrro propósüto que el 
de dír<e<l'er e[ .c'OIlI0MSIO, de ref1eDI()ll1es selfle
n,aIS, ,delSíp,oseidas de 'toda llinailiidad ,po.líitÍlca. 
Sería ,de pantilc,u}ar a.grardo paTa el rSeilla
dor que habla, ver cómo el Gobierno. abor
da acoTto plazo. ,ellerstudio o,I1~ánico y fun
dallllenJtal rd·e la tfm:llción elducad,olra de[ ESlta
do, liibl'láalldo[aasí de las alliiJerna,tirvas y des
coanposicion~s a que ,e:srtJá expuesta en la 
a,ctualidoa,el. Hary 'S,ituareioilles en que cuail
quiera dilación es de graves e irremediables 
co,m;·er0uencia's,_ ESite e,s .el Icaso de la ·erdulea
ca,ón púlhI,ica. 

¡'l'ermin,Q rogando a iLa :Mesa, Ique a mi 
nombre, se sirva dkÍlgir od'iC'io .al señoir Mi
tllsItvo de Educ3JCi'Ón Púiblilca, adjunt.ándole 
un ejeiill\plar de[ Diario de la presente se
sión, 8; fin rde ¡que se iJmpünjga de ,las o.bser
va,ciones' ,que he f()ll'nlulado. 

He dd!cho. 
IE,l ,seño'r Opaz.o (P,residenrte). - Se en

v~ará a'l 'serñorr Ministro el olfi.cio que so,li
cirt,a ,el ,señolr SenaldoT. en la forma acostum
brada,. 

El Sieño.r Zañartu. - Y;o desea,rÍa decir 
unas po.llcaJs pa1abra:s arcercla de un panf1e
to que se nQ.s ha re¡partldo a ílos mieutbros 
del Se,nado. 

Eltseñor Concha (don Aquiles).- Yo ha
bíasolicitado la palabra, pero no tengo in
conlvenierut,e rpaTa que e[ ihon,oraible señor 
Bó:rlquez use de ella durante allgunoB minu
ta's. 

E[ ,señOlr Opazo (P're,sidente). - Oon el 
Il,~e.rutdmiento de.! honüra,ble Sleño,r Con¡cíha, 
puede usrrur dfl :Ira palabra erl h.onorable 00-

flOr BÓ:rquez. 

2. ~ PROYECTO' SOBRE CREACION DE 
t7N BANOO DE LA lEOONOMIA NA
mONAL. 

EJ señor Bórquez. - Ruego a1a Mesa, 
terug,a la boodad de Ihaeer dar l'CIcltruTaal 
plI1o~e,c;t.o de ea.rácter fiOO,nJciero Ique he te
ll'~do e,l rhono,i de prI'esentar ry deil que se alca
ha de rdarr coo,ruta. 

De,seo que mis Ihooora;bl€lS \corr'egws se lim
pongan de este proyecto, y ojalá se publi
caxa, a ,fin de que llelgue a 1C0u,orciroiflil1:to de} 
!nayor IliÚmelro p()Js~b}e de pe!r,sonas y IIme
dan rh.a,cerlle la8'críltiJca's que meDeqJCa;,. 

-El Sre.ñoc Secretario da. lectura. al pro
yecto a que se diere \el. señor Bórquez, y 011-

yo texto se inserta. en la. ~enta. de resta. se
siÓn. 

El señor Opazo (Presidente) .-Antes de 
solicitar el I1isentimiento del Honoraib1e Se
nado para publicar este proyect'Ü, me per
mito llamar la atención de,} honorable señlJ'r 
Bórqueza que ~ ,en él se consultan algunos 
artículos reilacionadQ.s con ,exención de con
tribuciones, motivo pOr el cUJal debería s,er 
de origen ele la HonlJrable Cámara de Dipu
tados. 

El tseñor Bórquez. - N o veo cuáles son 
esas contribuciones, señor Presidente. 

El 'señor Opazo (Presidente) .-Hay dis
posiciones del proyecto que tratan de exen
ción de clJntribuciones, señor Senador. 

El señor Zañartu.-Podria de todas ma
neras ser publicado con la ohservación he-
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cha por la Mesa, porque es muy interesante 
que sea con()cido .. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
oposición, 'se acordará su publicación. 

El señor Oyarzún.-El Senado puede en
viarlo a ila Hon()rable Cámara de Diputa
dos. 

El señor Bórquez.-P()dría estudiarlo pre
viamente la Comisión .de Hacienda del Se
nado y en seguida remitirlo a la otra Hono
rable Cámara. 

El ,señor Zañartu.-Me parece que la Ho
norable Comisión de Ha'cienda de esta Cá
mara podría estudiar el proyecto, suprimién
:101e aquellas partes que signifiquen contri
bucién, por tratarse de una materia que de
be tener su origen en Ia otra Cámara, y al 
envíarel proyecto a la Cámara de Diputa
d'os, en ella se encargaría alguno de sus 
miembros de incluir estos puntos en el pro
yecto. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si al Se
nado le parece, Se prooedería en esa forma. 

Acorda.do. 
El señor Echenique.-.¿En qué consiste el 

acuerd o, señOr Presidente T 
El señor Opazo (Presidente). -En man

dar el proyecto a Comisión para que Se es
tudie en ella con exclusión de las disposicio
nes relativas a contribuciones. 

Tiene la palabra el honorable señor Con
cha, don Aquiles. 

El señor Zañartu. - ¡,Tendría inconve
niente Su Señoría en cederme la palabra por 
un momento? 

El señor Oabero . -Ya me la ha ce.dido a 
mí por dos minutos, señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente) .-PermÍtan
me, los señores Senadores. Hay varios seño
res Senadores que han manifestado deseo,; 
de usar de la palabra en la hora de los in
cidentes; para satisfacerlos a todos, podría
mos acordar que la segunda hora se desti
nara también a incidentes, en atención a que 
no figura ningún asunto en tabla. 

El señor Sánchez.----<Creo, señor Presiden
te, que prorrogando la primera hora por 
diez minutos, alcanzarían a hablar todos los 
señores Senadores que han solicitado la pa
labra. 

El señor Opazo (Presidente) .-Creo que 
no, señor Senador, porque, además de! hono
rable señor Concha, ihan solicitado la pala
bra 105 señores Hidalgo, Zañartu y Cabero. 

En consecuencia, solicito el asentimiento 
de la Sala para continuar eu incidentes a 
segunda hora. 

El señor Marambio. - Esperemos, señor 
Presidente. Es posible qu~en lo que queda 
de la primera hora, alcancen los ,<;eñores Se
nadores a formular sus observaciones. 

El señor OpaZO (President,,) .-Hay opo
sición. 

Tiene 1a palabra el honorable señor Ca
bero. 

TRAMITAOION DEL PROYEOTO RELA
CIONADO OON LOS ARRENDAl'tfIEN
TOS. 

El señor Cabero.-Se ha enviado a la Co
misión de Legislación y Justicia el proyecto 
de la Cámara de Diputados relativo aal"ren
damientos, en que se trata de una disminu
ción de contribuciones. Por tal motivo, me 
parece que también debe intervenir en su 
estudio la 'Comisión de Hacienda del Sena
do; de manera que formulo indicación para 
que dicho proyecto sea enviado a las Oomi
siones de Hacienda y Legislación y Justicia, 
unidas. 

SITUAClON DE LOS EMPLEADOS PU
BUCOS QUE PRESTAN SERVIOIOS 
EN LA ZONA NORTE DEL PAlS. 

El señor Cabero. - El segundo punto a 
que deseo referirme, es a que la reducción 
de sueldo,s a 'los empleados públicos, hecha 
por un decreto del Ministerio de Hacienda, 
crea una situación verdaderamente trágic·a 
a los empleados del Norte del país, donde el 
costo de la vida está recargado en un trein
ta por ciento Con relación al del resto del 
territorio. Me consta, por ejemplo, que la 
más modesta pensión cuesta allá 200 pesos. 
El agua potable cuesta 1 peso 90 centavos 
1'1 metro cúbico en Iquique, y 1 peso 40 cen
ravos en Antdfagasta, fuera de lo que se pa
ga por el arriendo de medidores. 

El señor Ooncha (don Aquiles).-En Cha
ñal'alcuesta 4 pesos el metro cúbico de agua 
potable. 

El señor Cabero.-Esta re·baja en los suel
dos ele los empleados públicos afectará has
ta t~ punto a los que ,~iven en las provin-
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cias del Norte, que los va a dejar en 'la im
posibilidad de subsistir. Por esto yo quiero 
que se transmita en mi nombre al señor Mi
nistro de Hacienda la petición que hago pa
ra que se mant,eng.a la gratificación de zona 
de 20 por dento y de la cual han gozado lo<s 
empleados de las provincias del Norte du
rante cincuenta 'años. 

También hago petición en el sentido de 
que se les r,eduzca en Un cincuenta pór cien
to el monto de las imposiciones a la <Caja 
Naci<>nal de Emp'leados Públicos. 

LIMITACION A LA LIBERTAD DE EMI
TIR OPINIONES EN PUBLICO 

El señor Cabero. - He recibido un tele
grama en el cual se me C'omunica que las 
autoridades admini'strativas de Antofagasta 
han impedido a un extranjero hablar contra 
la Cosach en un meeting. 

Yo comprendería que a un extranjero se 
le hubiera impedido ,en una u otra forma, 
mezclarse en política partidarista; pero creo 
que no es éste ,el ,caso tratándose de la pro
testa general de un pueólo que se levanta 
en contra de un negocio comercial que ha. 
arruinado a dos provincias y que ha perju
dicado a nacionales y extranjeros. 

Yo creo 'que un extranjero tiene derecho 
para exponer sus opiniones en materias co
mo éstas. 

E'l señor Opazo (Presidente). -Se envia
rán los oficios solicitados por Su Señoría, 
en la forma acostum1brada. 

El señor Núñez Morgado.-Adhiero c'on 
entusiasmo a las observaciones que ha for
mulado el honorable 'señor Cabero, porque 
considero que es una ~osa injusta que no se 
permita hablar a un ciudadano extranjero 
para probar que la ,Cosach es algo fatal pa
ra nuestro país, y esto en un meeting de fo
do un pueblo. 

EJ señor Hidalgo.-La Constitución esta
Mece que todo individuo qUe llega a 'Chi'le 
está protegido por las leyes de e'ste país, y, 
en consecuencia, puede hacer uso del dere
cho .' de hablar Clamo cualquier ciud~dano 

C'hileno. Un extranjero tiene en estas mate
rias los mismos derecíhos que un ciudadano 
chilen{). , 

TRAMIT.AJC10,N DBL PBOYEOTO RELA
OlONADO COtN ~OS AlltRENDAMIEN
TOS. 

El señor Opazo (Presidente). -iLa indica
ción que ha formulado el honorable señor 
Cabero para que se mande el proyecto al 
cual ha hecho referencia a 'las Comisiones 
de Hacienda y Legislación y Justicia, uni
das, creo que no ha merecido <>bservación. 

Si no hay inconveniente, se procederá en 
la forma en que 10 ha insinuado Su Seño
ría. 

Acordado. 

CAMPüA EN CONTRA DE UN SE:&OR 
SENADOR POR SUS IDEAS EN MATE
RIA ECONOMICO-FINANCmRA. 

El señor Zañartu. ---'Cuando entré a la Sa
la no era mi propósito hacer uso de la pala
bra. Ahora lo hago con profunda repugnan
cia, porque debo referirme a mi propia per
s<>na. 

,Creo que al Honorable Senado n{) le inte
resa mi persona, pero como en ciertas publi
caciones se ha hecího referencia a la campa
ña que vengo sosteniendo sobre asuntos mo
netarios, ,creo que tengo el derecho de alu
dir a .el'las y,como digo, no lo hago por mí 
mismo sino ·en defensa de las ideas que sus
tento. 

Me vaYa referir a un panfleto y a algunos 
artículos que se 'han escrito con m{)tivo de 
las opiniones que he vertido en el Senado. 
Repito que .Jo hago única y exclusivamente 
para colocar la campaña y las ideas que 
vengo sosteniendo y que creo de alto inte
rés nacional, en la situación que les corres
ponde. 

Al entrar a la Sa'la he recibido un pan
fleto, sin pie de imprenta ni firma responsa
ble, -en el cual se c,ontiene un ataque a las 
ideas que he venido desarrollando en esta 
Sala en orden a la situación económica. En
cuentro justo que cualquiera persOna haga I 
uso del derecho de manifestar opiniones y 
critiCar las ajenas. Esto no sería una ofensa 
para nadie; pero no reconozco ese derecho 
y considero que es una infamia deslizar con
ceptos 'que directa o indirectamente tienden 
a propalar calumniasen contra de quienes 
defit>nden tales o cua1es teorías. 

A este respecto, la atmósfera empieza a 
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hacerse irrespirable. N o se puede tol,erar 
que cuando hahlamos aquí sobre el Banco 
Central, ,sobre el problema económico, sobre 
el papel moneda o sobre el régimen finan
ciero, se trate, en forma anónima, en pan
fletoo o. en wmillculo.s sin \firma resiPo-nsable, 
de zaherir a las personas porque sus opinio
nes son dThtintas a las de los autores de es
tas publicaciones. 

En la mañana de hoy 'ha sido una persona 
de cierta situación, el señor DarÍo Urzúa, 
quien, en términos calumniosos, se ha refe
rido a mi actuación en esta Cámara y ha 
dt>slizado algunas expresiones, bajo una fir
ma que bien podría considerarla como anóni
ma, porque sé que tras 'ella no he de enco.n
trar al responsable, que tras eUa no encon
traré al caballero y que, si fuera a golpear 
a su puerta para pedirle una explicación, 
caería en el vacío, porque se trata de uno 
de esos hombres que no responden de sus pa
labras, que Se asilan en sus años y posible
mente en sus -creencias, para 'eludir respon
sabilidades, sin que los años y las creencias 
sean obstáculo para tratar de enlodar una 
reputación, para difamar a los que hemos 
hecho una vida entera de tra'bajo, de luchas 
y dificultades y hemos dedicado largos años 
al servicio del país. 

Deseo que el Senado sepa que la política 
económica que vengo preconizando perjudi
ca antes que a nadie al Senador que habla. 
'Sise llegara a hacer una cuantiosa emisión 
de papel moneda y bajase el cambio interna
cional a los límites que el señor Urzúa se
ñala y que se indican en este panfleto, yo 
estaría indefectibl'emente arruinado porque 
las tres cuartas partes de mis deudas están 
c-ontratadas en dólares. 

Se dice también que yo no he querido 
otorgar a este Gobierno las facultades ex
traordinarias que ha pedido y que concedí 
al otro Gobierno, por su actitud frente a mis 
opiniones sobre el r~gimen metálico. 

Esto también es falso; yo no co.ncurrÍ con 
mi voto a las facultades extraordinarias da
das al Gobierno del señor Ibáñez. 

No estoy dispuesto a permitir que se me 
siga calumniando, no pOr mi persona que la 
elimino en albsoJuto de este debate, sino por 
las ideas ,que he sustentado, las cuales, en 
caso de ser atendidas, significarían un alivio 
para el país en la situación desesperada en 
que se encuentra. 

ACUSACION CONTRA EL EX-MINISTRO 
SEÑOR OASTRO RUIZ 

El señor Secretario .-El artículo 92 del 
Reglamento dice: 

"Cuando la Cámara de Diputados entabla
re acusación ant'e el Senado, en conformidad 
a la parte primera del artículo 42 de la Cons
titución, se procederá inmediatamente a ele
gir por sorteo una 'Comisión Especial de 5 
Senadores para que inf{)rme dentro de cin
co días si la acusación es o no aceptable. 

Transcurrido el plaZio, ihaya o no informe 
de Comisión, el Senado señalará una sesión 
inmediata dentro de los tres días siguien
tes para empezar a ocuparse de la acusa
ción" . 

Corresponde, c{)n respecto a la aeusamon 
contra el ex-Ministro don Carlos Castro, dar 
cumplimiento a la disposición del inciso fi
nal del artículo 9º del Reglamento del Ho
nora'ble Senado. 

El señor Opazo (Presidente). - Como la 
sesión de mañana está destinada a otro 
asunto, propongo celebrar selsión el jueves 
para tratar este asunto. 

El señor Sánchez G. de la H.-Sesión o 
sesiones. 

El señor Secretario. -,-Una vez que empie
ce a conocer del asunt{) e'l Senado, debe-con
ti~uar ocupándose de él hasta ponerle tér
mIno. 

El señor Marambio.-¿'Cuándo llegó de ]a 
Cámara de Diputados esta acusación? 

El señor Secretario .-En la sesión del día 
25 de agosto se dió cuenta de ella. 

El señor Marambio.-Pero según el Regla
mento hay un plazo de 30 días para, que el 
Senado se pro.nuncie sobre la acusaci6n. 

El señor SecretariO.-Dentro del plazo 
Constitucional de 30 días, ]a Comisión in
formante tiene según el Reglamento el de 5 
días para emitir su informe. Este plazo ha 
terminado y corresponde, según el mi9mo 
Reglamento, fijar dentro- de tres días, la fe
cha en que el Se,nado debe tomar conoci
miento de los antecedentes. 

El señor Adrián.-¡\No se ha reunido la 
Comisión? 

El señor Secretario.-No, señor Senador. 
El seriar Opazo (Presidente). -Propongo 

fijar la sesión del jueves para que el Sena
do tom~ conocimiento de la acusación, en 
C'nnformidad con el Reglamento. 
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El señor Ma.rambio.-Pero el Reglamento 
dice que desde la fecha en que se reciba en 
Secretaría la acusación, hay el plazo de 30 
días para resolverla; de manera que, según 
las fechas, nos quedan todavía unos veinte 
días de plazo. 

E,l señor Zañartu.-Mejor sería dejar este 
asunto para la sesión del lunes. 

El señor Opazo ,(Presidente) .-Si el Se
. nado, por unanimidad, acuerda e'lte tempe
ramento, quedará así acordado. 

Solicito el acuerdo del Senado para fijar 
la sesión del lunes próximo para tomar co
nocimiento de la acusación pendiente. 

El señor Hidalgo.-Yo no tendría ningún 
inconveniente en ace.ptar este temperamen
to si el Reglamento no ~stableciera plazos 
fijos tanto para el informe de la Comisión 
como para que el Senado tome conocimien
to de estos asuntos. 

Si la Comisión ·no ha tenido entereza pa
ra abordar esta cuestión, le corresponde al 
Senado hacerlo sin dilaciones. 

= 

El señor Opazo (Presidente).- No hay 
acuerdo. En consecuencia, queda fijado el 
día jueves para que el Senado tome conoci
miento de la acusación formulada por la Ho
norable Cámara de Diputados. 

ACUERDO PARA CELE,BRAR SESION 
SECRETA 

El señor Opazo (Presidente) .-Ha llega
do a la Mesa, un mensaje del Ejecutivo que 
es de carácter reservado. 

,Solicito el acuerdO' del Senado para cons
tituir la Hala en sesión secreta a fin de dar 
cuenta de ese mensaje. 

Acordado. 
Se va' a constituir la Silla en sesión se

creta. 
Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


